


Contienen DATOS PERSONALES concernientes a una persona 
identificada o identificable tales como: 1) Domicilio particular 
como dato de contacto o para recibir notificaciones y que es 
diferente al lugar en d·nde se realiza la actividad, 2) RFC de 

personas f²sicas, 3) Tel®fono y correo electr·nico de particulares, 
4) Nombre y firma de terceros autorizados para recibir 

notificaciones, y 5) OCR de la Credencial de Elector. Art²culos 116 
Primer p§rrafo de la LGTAIP y 113 fracci·n I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 

Delegación Federal en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 

Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.0055/20 
Xalapa, Ver., a 13 de enero de 2020 

TUBOS DE ACERO DE MÉXICO, S.A. 
Carretera México-Veracruz Km. 433.7 
Veracruz, Ver. 
Teléfono: (229) 9.89.11.00 

At "n. 1 ng. Víctor Montes López 
Representante Legal 

Me refiero a su oficio sin número, registrado en el Sistema Nacional de Trámites (SINAT) de esta 
SEMARNAT con número de Bitácora 30/CA-0193/12/19 de fecha 19 de diciembre del 2019, mediante el 
cual solicita permiso para realizar la combustión a cielo abierto de 25 litros de gas lp y 25 litros de 
mezcla diésel-gas por práctica, como parte de la capacitación a personal de su representada 
encargado del combate de incendios, a llevarse a cabo en el área de prácticas contra incendio de 
Tubos de Acero de México, S.A., los días del 18 de enero al 19 de diciembre de 2020, conforme al 
calendario incluido en su solicitud. ·' · 

Al respecto le comunico que de conformidad con lo establecido en el Artícul6;7del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera, ésta de mi cargo no tiené ihconvéniente en que se 
lleven a cabo las actividades programadas siempre y cuando sé observen las siguientes 
recomendaciones: 
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l. Disminuir en la medida de lo posible, el número de combustiones a cielo abierto, así como las 
cantidades de combustibles a emplear, reportando a ésta de mi cargo las modificaciones 
realizadas a la programación original. Lo anterior bajo la consideración siguiente: 
- Que a partir del 20 de febrero del 2020 entrará en vigor la Norma Oficial Mexicana NOM-172- 

SEMARNAT-2019 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre del 2019, 
que establece los lineamientos para la obtención y comunicación del índice de calidad del 
aire y riesgos a la salud; que rige en todo el territorio nacional y es de observancia obligatoria 
para los gobiernos estatales o municipales responsables del monitoreo de la calidad del aire. 
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2. Notificar de las actividades a la Secretaría de Protección Civil del Gobierno de! Estado y al H. 
Ayuntamiento correspondiente. 

3. Que personal especializado controle y supervise el buen desarrollo de las actividades. 
4. Utilizar equipo adecuado para las prácticas. . . t. 
5. Tomar en cuenta las condiciones climatológicas de la localidad a fin de garan-,,izar una eficiente 

dispersión de las emisiones. \ 

Av. Lázaro Cárdenas No. 1500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 97120, Xolapa, Veracruz, Méxic�:- )) 
Teléfono: 228 8 47 65 23 
www.gob.mx/semarnat. 
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Delegación Federal en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 

Ambiental y Recursos Naturales 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.0055/20 
Xalapa, Ver., a 13 de enero de 2020 

No omito manifestarle que el presente permiso no ampara la utilización de combustibles no 
convencionales, diferentes a los indicados en el presente. 

Para cualquier trámite posterior de su representada ante esta Secretaría señalar el NRA: 
TAM7J3019311. 

Atentamente 
"Con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 84 del Reglamento Interior de 
Jo Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por 
ausencia d · iar de la SEfvlARNA T en el Estado de Veracruz, previo 
design_ac· · �presente lo Subdelegada de Planeoción y Fomento 
Sectop \ 
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7 Erit�tff.-�MS!P.cMti�lo 77 Bis en relación con los artículos Octavo y 
DéC{fW¡;:�l .',if�ifj?tfllf{qefft(g:f.Jr#' del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
dercff}'d"ñ' qí)ersas disposiciones de la Ley Orgánica de lo Administración 
Público Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2078. 

c.c.e.p. 
C.c.p. 
C.c.e.p. 

C.c.e.p. 
C.c.p. 

Cristina Martín Arrieta .- Titular de la UCD de la SEMARNAT .- CDMX. 
Juan Antonio Huerta Galeote.- Encargado de la PROFEPA en el Estado de Veracruz.- Xalapa, Ver. 
Jorge Andrés Santander Espinosa .- Subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales .- 
Edificio. 
Ricardo Moreno Molina .- Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental.- Edificio. 
Expediente. 

Nú ero de Bitácora: 30/CA-0193/12/19 

Av. Lázaro Cárdenos No. 7500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 91720, xatapo, Veracruz, México. 
Teléfono: 228 8 47 65 23 
www.gob.mx/semornot. 
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